
TUCUMÁN
"2021·Ai'lo del Bicentenario de la
Fundación de la industria Azucarera"

&'an ~¿ dT~J 17 de setiembre de 2021.-

DECRETO N° 2.300 11
EXPEDIENTE N° 1453/11 O-P-2021.-

VISTO, la Resolución-2021-449-APN-SGP, de fecha 2 de septiembre de 2021,

emitida por el Secretario General de la Presidencia de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se dispuso ceder sin cargo a la Gobernación de la

Provincia de Tucumán, en los términos del artículo 40 de la Ley N° 25.603 Y sus modificatorias,

los bienes comprendidos en la Disposición N° DI-2021-12-E-AFIP-ADTUCUSDOAI, dictada por

la Aduana de Tucumán (fs. 3/32).

Que la cesión sin cargo de mercaderías de regazo aduanero, tiene como

finalidad mitigar la ajustada situación en la que se encuentran los sectores más vulnerables de

nuestra Provincia, a causa de la emergencia pública en materia sanitaria.

Que a fs. 45 el señor Director de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social ,

informa la nomina del personal responsable autorizado a retirar la mercadería donada en el

marco de la Ley N° 25.603 Y sus modificatorios, por lo que resulta necesario el dictado del

instrumento legal pertinente, disponiendo la aceptación de dicha cesión.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Aceptase la cesión sin cargo, dispuesta por la Resolución-2021-449-APN-SGP,

de fecha 2 de septiembre de 2021, emitida por el Secretario General de la Presidencia de la

Nación (fs. 1/2) de los bienes comprendidos en la Disposición N° DI-2021-12-E-AFIP-

ADTUCUSDOAI, dictada por la Aduana de Tucumán (fs. 3/32), en atención a lo expresado

precedentemente.

ARTICULO 2°._ Autorizase al personal responsable del Ministerio de Desarrollo Social que se

detalla a continuación, a retirar la mercadería donada en el marco de la Ley N° 25.603 Y sus

modificatorios:

- Raúl Augusto Elías, D.N.!. N° 36.224.757

- Mariana Cirelli, D.N.!. N° 26.783.674.

- Jorge Gustavo Roque, D.N.!. N° 29.175.818

ARTICULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Social,

y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

Boletín Oficial yarchívese.
CM.-

Or. JUAN LU MANZUR
GOBERNADo E TUCUMAN

Ora.SIL.:I PEREZ
SECR I GENERAL
DE LA '130BERNACION
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